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AYUhTTAMIENTO »^ : .^ ..........

Área de Presidencia, Hacienda e Interior

AL SERVICIO DE PRESUPUESTOS:

La liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de Zaragoza, aprobada por

Decreto de esta Consejera de Gobierno de Presidencia, Hacienda e Interior, de fecha

24 de febrero de 2022, ofrece un remanente de tesorería total de 111.632.768,82 €,

que ajustado por los saldos de dudosos cobro y el exceso de financiación afectada,

arroja un remanente de tesorería para gastos generales de 22.734.806,99 euros.

El Inten/entor General, en el informe emitido, el pasado 23 de febrero, en

relación con la citada liquidación del Presupuesto manifiesta que, por prudencia

financiera y presupuestaria, debería reservarse del Remanente de Tesorería para

gastos generales [a cantidad de 11.682.938,91 € (saldo de la cuenta 413.10 a 31 de

diciembre de 2021) para financiar la reposición de los créditos presupuestarios de

2022 utilizados en atender los pagos de las obligaciones de 2021 que figuraban en

dicho saldo contable. En cuanto al restante importe de dicho remanente, existen una

serie de prioridades puestas de manifiesto con motivo del actual escenario geopolítica,

que aconsejan el empleo del 100% de su importe.

Por todo lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el art. 177 del RDL

2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el TRLRHL, los arts. 35 a 38 del RD

500/90, de 20 de abril, y las Bases de Ejecución del Presupuesto General, se

SOLICITA:

Se inicie por ese Servicio la tramitación del correspondiente expediente de

modificación de créditos, en la modalidad de créditos extraordinarios y suplementos de

crédito, para la aplicación del Remanente de Tesorería para gastos generales puesto

de manifiesto en la liquidación presupuestaria municipal del ejercicio 2021.

I.C. de Zaragoza, 22 de marzo de 2022.

LA CONSEJERA DEL ÁREA DÉNpRESIDENCIA,

HACIENDA E INT/ERÍO|R,

Fdo.: IVlaría NaVa»ffo Vifecasillas
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AYUNTAMIENToO ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA E INTERIOR

SERVICIO DE PRESUPUESTOS

Al Servicio de Contabilidad:

A los efectos de documentar el expediente en el que se tramitará la aplicación

del remanente de tesorería para gastos generales procedente de la liquidación de 2021, a

la atención de las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto contabilizadas a 31

de diciembre de 2021 en la cuenta "acreedores por operaciones pendientes de aplicar a

presupuesto , le agradecería remitiera a este Servicio:

1. Detalle de la cuenta "acreedores por operaciones pendientes de aplicar a

presupuesto" en el que figuren las facturas pendientes con sus correspondientes

importes.

2. Situación a fecha de hoy de dichas facturas, distinguiendo:

2.1 .Facturas tramitadas con indicación de la aplicación presupuestaria,

2.2-Facturas pendientes de tramitar

2.3.Facturas anuladas

I.C. de Zaragoza, a 14 de marzo de 2022

EL JEFE DE LA OFICINA DE APOYO A LA UNIDAD CENTRAL

DE PRESUPUESTACIÓN Y CONTRATACIÓN

i^
(-

Fdo.- José María Agüeras Ángulo
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SERVICIO DE CONTABILIDAD

AL SERVICIO DE PRESUPUESTOS

En contestación a su solicitud de fecha 14 de marzo de 2022, desde este

Servicio de Contabilidad se puede informar que tras el cierre contable del ejercicio 2021

quedaron 224 facturas pendientes de aplicar al presupuesto por importe de

11.682.938,91 € de las cuales se adjunta relación con el detalle de las mismas,

incluyendo: NIF y Nombre del proveedor, factura y su fecha, descripción, importe, fecha

y número de registro en SICAZ, código de (a unidad gestora y aplicación presupuestaria.

A esta fecha la situación de las mismas es la siguiente:

Una factura anulada por importe de 3.065,00 €. (en partida se indica Anulada).

6 facturas que pueden tramitarse con partidas incorporadas por ser Gastos con

financiación afectada las cuales suman 9.158,60 € (en color azul).

45 facturas aparecen tramitadas (en color amarillo), y 172 pendientes o en

proceso de tramitación todas ellas tienen un importe de 11.670.715,31€

Con el fin de facilitar el trámite de incorporación del remanente de tesorería para

gastos generales, que tiene como propósito la aplicación de estas facturas, reduciendo

el número de aplicaciones a suplementar, se han agrupado las que comparten una

misma vinculación jurídica, quedando un total de 28 aplicaciones presupuestarias a

modificar el presupuesto 2022. Se acompaña también Resumen de la modificación con

la relación y el total para cada una de estas aplicaciones presupuestarias.

Lo que se comunica a su Servicio a los efectos oportunos.

I.C. de Zaragoza 15 de marz@jdfi.2022

La Jefa del Servicieríle Contabilidad

'i...

Fdo.:CarrperT'Állúe Lacasta
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RESUMEN MODIFICACIÓN
Relación de facturas pendientes de aplicar a presupuesto 31 diciembre 2021

APLICACIÓN
f\CQ 2311 22699
ALC 9202 22602
ALC 9202 62300
C!N 4911 22799
CUL 3331 22701
CYP 9331 21200
DEP 3422 21200
DEP 3422 62300
EQP 9204 22100
EQP 9207 22799
GUR 1511 22604
GUR 1513 61902
GUR 1511 60000
GUR 1513 61907
GUR 1513 61900
GUR 1513 77000
INF 1651 21301
INF 1651 61907
JUV 3371 22699
LIM 1621 22700
ORG 9201 22104
PCI 9206 22699
PCI 9241 62500
PEI1361 21200
PER 9201 22606
RUR 9241 22699
RUR 9241 61900
SPU 1342 22699

Excluidas:
Fra.Anulada/Rechazada

JUV 2317 2269920
SPU 1341 2269921
JUV 2317 2269920
JUV 2317 2269920
JUV 2317 2269920
JUV 2317 2269920

Cuenta 41310

/inculación
\CS - 23 - 2

\LC - 92 - 2

\LC -92-6

^IN - 49 - 2

^UL - 33 - 2

^YP - 93 - 2

3EP - 34 - 2

3EP - 34 - 6

=QP -92-2

3UR-15-2

3UR-15-6

SUR-1 -7

NF-16-2

INF-16-6

JUV -33-2

JM-16" 2

3RG - 92 - 2

DCI - 92 - 2

3CI"92-6

3EI-13-2

PER-92-2

RUR -92-2

RUR-92-6

SPU-13-2

JUV - 23 - 2

JUV - 23 - 2

SPU-13-2

JUV -23-2

JUV-23-2

JUV-23-2

JUV -23-2

11.682.938,91

IMPORTE
24.499,5€
18.083,4£
6.007,41

58.886,1C
75.621,3£

696,7C
3.601,5C
1.179,7£

6.704.753,6^

20.000.0C
219,3;

69.093,4;

201,91
8.097,3;

1.476,2(

296.586,5;
1.479.331,3í

282.920,7^
1.779,0f

2.488.560,9(

39.422,7Í
5.437.3Í

15.367,0f

30.934,1:
3.877,6'

36,6i
30.715,7:

3.327,5(

11.670.715,3-

3.065,01

1.804,0(

6.050,0<

330,0<
330.0(
330>0(
314,61

^2.223.61

no vinculada (Re no disp Préstamo)

'no vinculada (Re nodisp Subv.

éstamo)

bv.corriente

(no vinculada :(Rc no disp Préstamo)
rno vinculada IPIurianual no vinculada
'no vinculada Plurianual

incorporación

Remanentes

I

1 de 1
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SERVICIO DE PRESUPUESTOS

Exp. ?. 9.298/2022

DECRETO DE LA ILMA. SRA. CONSEJERA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA,
HACIENDA E INTERIOR
De conformidad con lo dispuesto en los arís. 191.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 90.1 de

R.D. 500/1990, de 20 de abrit, que desarrolla el capítulo I del título VI de ia Ley 39/1988, de 28 de

diciembre de 1988, reguladora de las Haciendas Locales, y al amparo, asimismo, de la delegación

de competencias conferidas por Decretos de la M.¡. Alcaldía-PresÍdencja de 19 de enero de 2009

y de 25 de junio de 2019, a la vista de la Liquidación del Presupuesto de 2021, confeccionada por

el Servicio de Contabilidad, e informada por el Jefe de la Unidad Central de Contabilidad y

Tesorería y la Intervención General, es por lo que:

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar la Liquidación del Presupuesto de 2021 del Excmo. Ayuntamiento de

Zaragoza, en los términos en que ha sido redactada, y que presenta el siguiente resumen:

Resultado Presupuestario:

1. Resultado Presupuestario det ejercicio 51.448.604,75

2. Ajustes . -1.820.465.30

3. Resultado Presupuestario Ajustado 49.628.139,45

Remanente de Tesorería:

1. Remanente de Tesorería Total 111.632.768,82

2. Saldos de dudoso cobro -78.256.452,44

3. Exceso de financiación afectada -10.641.509.39

4. Remanente de Tesorería para gastos generales 22.734.806.99

SEGUNDO." De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del art. 193 del Texto Refundido de la | £:

Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en el art. 90.2 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, que

desarrolla el capítulo I del título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre de 1988 reguladora de
las Haciendas Locales, de Ja aprobación de liquidación del Presupuesto se dará cuenta ai Pleno

en la primera sesión que celebre.

TERCERO.- Asimismo de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 de dicho art. 193, y en el

art. 91 del RD 500/1990, el Ayuntamiento remitirá copia de la liquidación de sus Presupuestos a la

Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma.

"DOCUMENTO.;-:! Resolución 20220008674 - Liquidación del Presupuesto Municipal 2021 ¡?;1D:;F!RMA;-| 8963626 ?PÁGHÍÍA%Cí| 1 /1
FIRMADO; POR ;FECHÁFIRMA:

MARÍA NAVARRO VISCASILLAS - CONSEJERA DE PRESÍDENCIA. HACIENDA E INTERIOR 24 de febrero de 2022

FERNANDO JOSÉ BENEDICTO ARMENGOL - TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO AL GOBIERNO DE ZARAGOZA 24 de febrero de 2022



<1

roza INTERVENCIÓN GENERAL
AYUNTAMIENTO

Expediente No. 9.298/2022
No. Intervención 328-0/22

AL SERVICIO DE PRESUPUESTOS

INFORME

Que emite el Interventor General en el expediente de ia Liquidación del Presupuesto
Municipal de 2021 en ejercicio de la facultad que le atribuye el artículo 4 del Reai
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, para hacer
constar:

Primero.- La Liquidación ha sido confeccionada por el Servicio de Contabilidad en el
plazo establecido y conforme a ¡o dispuesto en las siguientes normas: artículo 191 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, artículos 89 y
áiguientes del Real Decreto 500/90, Reglamento Presupuestario, y en la Instrucción del
modelo normal de contabilidad local.

Segundo.- En aplicación de ¡a normativa anterior, se han determinado ¡as siguientes
magnitudes:

- Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a 31
de diciembre.
Los remanentes de crédito.

Tercero.- La ejecución del Estado de ingresos pone de manifiesto que sobre una
previsión definitiva de 848.348.907,85 €, los derechos reconocidos netos ascienden a
820.369.290,95 € de ios que se recaudaron 778.690.208,86 €, por lo que el pendiente
de cobro a fin de ejercicio asciende a 41.679.082,09 €.

Cuarto.- La Ejecución del Estado de Gastos pone de manifiesto que sobre una previsión
detinitiva de 848.348.907,85 €, se comprometieron gastos por un importe de
776.230.368.61 € y se reconocieron obiigaciones por un total de 768.920.686,20 €
habiéndose pagado 702.609.935,69 €, por lo que el pendiente de pago del ejercido
asciende a 66.310.750,51 € y los remanentes de crédito a 79.428.221,65 €.

Quinto.- El resultado presupuestario del ejercicio 2021, según los datos que ofrece la
liquidación del presupuesto es el siguiente:

El resultado presupuestario. | ^=^
El remanente de tesorería. ° 2

•^ÁGirTOíi1/3DOCUMENTO:! INFORME INTERVENTOR ¡;<¡D.FIRMA,| 8960616

FIRMÁDOÍPORfl :!EECHA;FIRMA
JOSÉ IGNACIO NOTIVOLI MUR - INTERVENTOR GENERAL 23 de febrero de 2022



; )..

>za INTERVENCIÓN GENERAL
AYUNTAMIENTO

1. Resultado de las operaciones no financieras 97.927.862,96
2. Resultado de las operaciones financieras -46.479.258,21

3. Resultado Presupuestario del ejercicio 51.448,604,75
4. Ajustes:

Créditos gastados financiados con remanente
de tesorería para gastos generales 0,00
Desviaciones de financiación negativas 3.259.516,72
Desviaciones de financiación positivas -5.079.982,02

Total de ios Ajustes a realizar "1.820.465,30
5. Resultado Presupuestario Ajustado 49.628.139,45

s
1(=

Sexto." E! remanente de tesorería, según los datos que ofrece el balance de situación a -j
31 de diciembre, es el siguiente: ^

cj
en ~

1. Fondos líquidos en Tesorería a fin de ejercicio 50.212.135,99 ^
2. Deudores pendientes de cobro a fin de ejercicio 172.267.856,97 |
3. Acreedores pendientes de pago a fín de ejercicio -98.227.902,92 1
4. Partidas pendientes de aplicación "12.619.321,22 i
5. Remanente de Tesorería 111.632.768,82 | ==§
6. Saldos de dudoso cobro -78.256.452,44 I

7. Exceso de financiación afectada -10.641.509,39 ^ ^
8. Remanente de Tesorería para gastos generales 22.734.806,99 § B^=^

ff ,^,n:,uS ^

^ /T(

Séptimo.- Consta en el expediente el Decreto de ia Consejera de Presidencia, Hacienda | —^
e Interior sobre e! establecimiento de los porcentajes para fa determinación de los -j ^
derechos de cobro de difícil o imposible recaudación dictado en cumplimiento de lo TO •£'
establecido en la Disposición Adicional cuarta de las Bases de Ejecución del S z
Presupuesto Municipal. | ^

"E —••—•^

Octavo,- Los 10.641.509,39 € de exceso de financiación afectada deben utilizarse para g
financiar la incorporación de los correspondientes remanentes de crédito, que son de ^
incorporación obligatoria, salvo que se desista de iniciar o continuar ¡a ejecución del g>- ""'"

gasto, y en ese caso deberá afectarse al cumplimiento de las obligaciones que pudieran | ^^
derivarse de la renuncia. -S _

Noveno.- Por Acuerdo adoptado por el Congreso de los Diputados, de 13 de septiembre
de 2021, están suspendidas las reglas fiscales en el ejercicio 2022 para el conjunto de
las Administraciones Públicas, ¡a consecuencia de ello es que no resulta aplicable el
artículo 32 de la LOEPSF. ya que son su fundamento, y recupera su vigencia ¡o
establecido por el TRLRHL en cuanto a la utilización del Remanente de tesorería para
gastos generales como fuente de financiación de modificaciones de crédito, sin las
limitaciones que se derivaban áe los objetivos de estabilidad presupuestaria y
sostenibilidad financiera.

DOCUMENTO I INFORME INTERVENTOR I ID FIRMA | 8960B16 PÁGINA ¡ 2/3
FIRMADO POR FECHA FIRMA

JOSÉ IGNACIO NOTIVOU MUR - INTERVENTOR GENERAL 23 de febrero de 2022



;a INTERVENCIÓN GENERAL
AYUNTAMIENTO

Décimo.- Considerando que la obligación de atender la cuenta 413 y el cumplimiento de
la normativa de medidas de lucha contra la morosidad no están afectadas por la medida
de la suspensión y visto el contenido de la Disposición adicional nonagésima cuarta de
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2022, esta intervención General
entiende que, por prudencia financiera y presupuestaria, debería reservarse del
Remanente de Tesorería para gastos generales la cantidad de 11.682.938,91 € (saldo
de la cuenta 413.10 a 31 de diciembre de 2021) para financiar ¡a reposición de los
créditos presupuestarios de 2022 utilizados en atender los pagos de las obligaciones de
2021 que figuraban en dicho saldo contable.

Undécimo.- Una vez informada la Liquidación deberá ser aprobada durante e¡ mes de
marzo, este plazo viene establecido de forma indirecta por e! legislador al disponer la
obligación de remitir copia de la Liquidación a la Administración del Estado y a la
Comunidad Autónoma antes de finalizar el mes de marzo.

CONCLUSIÓN

Visto el Expediente, se considera que ¡a Liquidación del Presupuesto Municipal del
ejercicio 2021 se ha confeccionado conforme a la normativa aplicable y en el plazo por
ella establecido por lo que no se observa inconveniente legal para que ¡a Consejera de
Presidencia, Hacienda e Interior proceda a su aprobación por delegación de la Alcaldía.

Una vez aprobada, debe darse cuenta de la misma al Pleno Municipal en !a primera
sesión que celebre.

En la I. C. de Zaragoza el día de ¡a fecha

DOCUMENTÓ ;1 INFORME INTERVENTOR I^ID.FIRMAíl 8960616 :PAGINÁfS;| 3/3
^JRMADÜROR- íFECHA?FIRMA?

JOSÉ IGNACIO NOTiVOU MUR - INTERVENTOR GENERAL 23 de febrero de 2022



A\

foza ÁREA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y EMPLEO
AYUNTAMIENTO

A: Jefe Oficina de Apoyo a la Unidad Central de Presupuestación. Área de Presidencia, Hacienda e Interior

El 9 de diciembre de 2021 sé aprobó en Junta de Gobierno la suscripción de un convenio de colaboración entre el
Ayuntamiento de Zaragoza y el Gobierno de Aragón, para la reactivación económica y social, en el marco de la es-

trategia aragonesa para la recuperación social y económica, mediante la convocatoria de subvenciones en régi-

men de concurrencia competitiva dentro de la línea "Convocatoria ayudas hostelería y restauración como conse-

cuencia de la perdida de actividad por razón del Covid-19". La subvención concedida en régimen de concesión di-

recta, previsto en los artículos 14.6. c) y desarrollado por el artículo 28 de la Ley 5/2015, de Subvenciones de Ara-

gón, tenía como finalidad la compensación a determinados sectores económicos fuertemente afectados por las

consecuencias de la pandemia COVID-19 en Aragón, en concreto, por la disminución del volumen de las opera-

dones sufridas.

Ante la imposibiiidad de resolver ei anteriormente citado convenio en el pasado ejercicio, se solicita la creación

de un crédito extraordinario financiado con remanente de tesorería para gastos generales resultante de la liqui-

dación del presupuestaria de 2021 por un valor de 3.439.788 euros vinculado a nueva aplicación presupuestaria

con denominación "AYUDAS DIRECTAS A LA HOSTELERÍA, Y LA RESTAURACIÓN" mediante la cual se publicará una
convocatoria de ayudas en concurrencia competitiva, abierta a una serie limitada de CNAE del sector (bares, dis-

cotecas, hoteles, etc.) donde se aplicarán unos criterios de reparto, ya consensuados con el sector. El ajuste de lo

solicitado al importe disponible impondrá el prorrateo al alza o a la baja de todas las solicitudes admitidas.

I.C. de Zaragoza, a 16 de marzo de 2022

CONSEJERA DEL ÁREA DE
ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y EMPLEO

Fdo.: Carmen Herrarte CajaÍ



Expdte 21.755/2022

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL

En base a lo establecido en el art. 177 apart.4 del RDL 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales se propone la aplicación, por un importe de 22.734.806,99, del Remanente de Tesorería para gastos

generales procedente de la liquidación del Presupuesto de 2021 a la financiación de los créditos que se indican a continuación:

rs

Suplemento de Créditos

2022

2022

2022

2022

2022

2022
2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022
2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

ACS

ALC

ALC

CiN

CUL

CYP
DEP

DEP

EQP

EQP

EQP

EQP

EQP

EQP

GUR

GUR
GUR

GUR

GUR

GUR

INF

INF

INF

fNF

INF

JUV

LIM

ORG

PCI

PCI

PEÍ

2311

9202

9202

4911

3331

9331
3422

3422

9204

9204

9204

9204

9205

9207

1511

1513
1513

1511

1513

1513

1611

1611

1651

1651

1651

3371

1621

9201

9206

9241

1361

22699

22602

62300

22799

22701

21200
21200

62300

21201

22100

22102

22700

21400

22799

22604

61902
61900

60000

61907

77000

21302

22101

21300

21301

61907

22699

22700

22104

22699

62500

21200

Gastos servicios y actividades de programas 24.499,56

Servicios, asistencias y contratos de la Dirección de Comunicación 18.083,49

Adquisición material Dirección de Comunicación 6.007,41

Servicios de Ciudad Inteligente 58.886,10

Servicio control, atención al publico y mto. salas exposiciones y museos 75.621,35

Gastos de comunidad y derramas extraordinarias locales propiedad municipal 696,79

Conservación y mantenimiento instalaciones deportivas 3.601,50

Equipamientos instalaciones deportivas 1.179,75

Mantenimiento integral edificios e instalaciones. Grupo residual 345.961,74

Energía eléctrica 5.249.669,08

Gas dependencias municipales 549.678,33

Limpieza edificios y dependencias municipales 557.750,49

Reparación y mantenimiento periféricos y chapa material transporte 1.694,00

Plan modernización Arquitectura (B1M, SIARQ, ISO 50001) 20.000,00

Gastos notariales y regístrales 219,33

PICH (2.1.10): Medidas seguridad y actuaciones en edificios catalogados 69.093,42
Regeneración barrios (Plu 2022-26) 1.476,20

Adquisición suelo 201,91

Dirección y ejecución Saiamero (Plu 2022-15) 8.097,32

Ejecución de cubierta parking Salamero 296.586,52

Material y reparaciones instalación potabilizacion 21,13

Suministro agua ciudad 145.137,52

Conservación alumbrado publico 511.945,42

Ornamentación navideña 822.227,28

Reparaciones, adecuaciones y retranqueas en alumbrado público 282.920,77

Actividades y proyectos Juventud 1.779,08

Contrato de recogida de residuos 2.488.560,99

Vestuario municipal y gestión del almacén de vestuario 39.422,78

Gastos de funcionamiento. Participación Ciudadana 5.437,35

Equipamientos e inversiones 15.367,06

Mantenimiento Parques Bomberos 30.934,13
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2022 PER 9201 22606 Formación continua 3.877,64

2022 RUR 9241 22699 Gastos barrios rurales 36,65

2022 RUR 9241 61900 Gastos inversiones Distrito rural 30.715,72

2022 SPU 1342 22699 Materiales, gtos.funcionamiento y formación. Área Servicios Públicos y Movilidad 3.327,50

2022 PHI 9291 50000 Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria (art.31 L.0.2/2012) 7.624.303,68

Total Suplemento de Créditos 19.295.018,99

Créditos Extraordinarios

2022 MER 4391 47902 Ayudas directas a la hostelería y la restauración 3.439.788,00

Total Créditos Extraordinarios 3.439.788,00

Total Suplementos y Créditos extraordinarios

I.C. de Zaragoza, a 22/Se marzo de 2022

22.734.806.99

LA CONEJERA DEL ÁREA DE PRESIDENCIA,
HACIENDA E INTERK

Fdo.: IVlaría Nav



MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS

En cumplimiento de lo establecido en el art. 37.2 del Real Decreto 500/90, se

acompaña al expediente número 21.755/2022 la presente memoria justificativa de la

modificación de créditos que se propone.

Esta modificación de créditos del Presupuesto de 2022, por suplemento de créditos y

créditos extraordinarios asciende a 22.734.806,99 € y se financia con la aplicación del

remanente de tesorería para gastos generales procedente de la liquidación del Presupuesto de

2021.

La disposición del remanente de tesorería para gastos generales como mecanismo

de financiación de modificaciones de crédito y las condiciones a las que debe ajustarse figuran

reguladas en los artículos 177 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

TRLRHL y 35 a 38 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, regulación que recupera su vigencia al

estar suspendidas las reglas fiscales en el ejercicio 2022 para el conjunto de las

Admnistraciones Pública, por acuerdo de! Congreso de ios Diputados de 13 de septiembre de

2021, y por tanto, no resultar aplicables las limitaciones que establecía el artículo 32 de la

LOEPSF.

No obstante lo anterior, el Inteventor General, en el informe emitido el pasado 23 de

febrero, en relación con la liquidación del Presupuesto Municipal de 2021, ha manifestado

que, por prudencia financiera y presupuestaria, debería reservarse del Remanente de

Tesorería para gastos generales la cantidad de 11.682.938,91 € (saldo de la cuenta 413.10 a

31 de diciembre de 2021) para financiar la reposición de los créditos presupuestarios de 2022

utilizados en atender los pagos de las obligaciones de 2021 que figuraban en dicho saldo

contable.

Para dar cumplimiento a lo manifestado por el Interventor, se ha solicitado informe al

Servicio de Contabilidad que lo ha emitido con fecha 15 de marzo pasado, incorporándose a!

expediente. El Servicio de Contabiliad, adjunta la relación detallada de las facturas que

quedaron pendientes de aplicar al presupuesto a a 31 de diciembre de 2021, informando del

estado de tramitación de las mismas e indicando las aplicaciones presupuestarias a las que se

han aplicado o se van a aplicar dichas obligaciones, y agrupando, en general, las que
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comparten una misma vinculación jurídica para reducir e! número de aplicaciones a

suplementar. Expiica que una vez descontadas las facturas anuladas y ¡as aplicadas a partidas

incorporadas, el importe tota! resultante es de 11.670.715,31€.

De acuerdo con esta información se ha confeccionado la propuesta que se presenta

suplementando cada una de ¡as apiicaciones que se indican en el importe correspondiente ai

de ¡as facturas tramitadas, ascendiente» a un total de 11.670.715,31 €

Por ia Consejera del Área de Economía, Innovación y Empleo se ha planteado ¡a

necesidad de crear un crédito extraordinario, por importe de 3.439.788 € para "Ayudas directas

a la hostelería y la restauración" con el fin de tramitar una convocatoria de ayudas en

concurrencia competititva con destino a bares, discotecas, hoteles, etc. , para compensar a

dichos sectores por ¡a pérdida de actividad con motivo de! COVID. Esta actuación estaba

incluida en el marco de la estrategia aragonesa para la recuperación social y económica, para

lo cual se aprobó por e¡ Gobierno de Zaragoza, e! pasado 9 de diciembre de 2021, ¡a

suscripción de un convenio de colaboración entre el Ayuntamiento y e¡ Gobierno de Aragón,

pero ante !a imposibilidad de materializar el citado convenio, se plantea ¡a presente

modificación cuya necesidad queda acreditada puesto que el gasto propuesto no puede

demorarse al ejercicio siguiente y por la inexistencia en el estado de gastos del presupuesto

para 2022, de crédito destinado a esa finalidad específica,

Se propone, por último, incrementar la dotación del Fondo de Contingencia con e¡

objetivo de hacer frente a las contingencias de carácter económico y social que derivan del

conflicto bélico desatado en Europa como consecuencia de la invasión de Ucrania por parte de

la Federación Rusa.

En este sentido, no es desconocido el impacto que en el precio de ¡a energía está

suponiendo el conflicto, adicional a! que ya veníamos padeciendo desde mediados. Así de unas

previsiones iniciales presupuestarias -que ya tuvieron en cuenta e! incremento padecido en

2021-, de 23,1 millones de euros para la compra de eiectricidad, desde la Dirección de

Servicios de Arquitectura se advierte ahora de unas necesidades que a los precios actuales

ascenderían aproximadamente a 55.000.000 € en e¡ caso de ¡a electricidad, 6.600.000 € en el

caso del gas, y 1.600.000 euros en el caso del combustible; se trata de importes muy

fíuctuantes debido a ¡a inestable situación actual, lo que desaconseja proceder directamente a

suplementar las correspondientes aplicaciones, pero aconsejan, sin embargo, prever la posible

contingencia de tener que suplementar con urgencia en determinados momentos de! año,

dichos importes. A tai efecto, un instrumento idóneo para ello es el Fondo de contingencia

presupuestaria, en cuanto debe destinarse a gastos de carácter no discrecional, imprevistos e

inaplazables, notas que sin duda concurren en este caso. Asimismo, con el objetivo de poder
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f.a

atender cualquier otra tipología de gasto relacionado con el conflicto bélico, que reuniendo las

características legalmente exigibles, pueda ser atendida con cargo al mismo.

Por todo ello, se considera adecuado utilizar el restante importe de remanente de

tesorería para gastos generales, por importe de 7.624.303,68 euros, con destino al suplemento

de la aplicación presupuestaria PHl.9291.50000 Fondo de contingencia de ejecución

presupuestaria (art.31 LO. 2/2012), pudiendo señalar que el conjunto de ¡as circunstancias

anteriores, determina el carácter inaplazable del suplemento en cuanto al cumplimiento de lo

establecido en el artículo 177 TRLRHL.

La propuesta de suplemento de aplicaciones presupuestarias, conlleva la

modificación de programas plurianales del ejercicio 2022, que se tramita en expediente

23.534/2022 y se someterá a los mismos trámites que la presente modificación de créditos.

I.C. de Zaragoza, a 22 de mar§í>^e-2'

LA CONSEJERA DEL ÁREA DEf^RESIDENCIA,

HACIENDA E INTER10R,

Fdo.: Mari
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;oza
AYUMTAMIErffO

SERVICIO DE CONTABILIDAD

? Expediente: 21.755/2022

- MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL NÚMERO:
2022 / 007 / 5 / 001

MIXTA: SUPLEMENTOS DE CRÉDITO Y CREACIÓN DE CRÉDITO
EXTRAORDINARIO.

A la Intervención General:

Se informa, en relación con la propuesta de modificación del Presupuesto
Actual, instada por La Consejera del Área de Presidencia. Hacienda e Interior, en

fecha 22 de marzo de 2022, por importe de 22.734.806,99 euros correspondiente al
Remanente de Tesorería para Gastos Generales, procedente de la liquidación del
Presupuesto de 2021:

La propuesta de modificación se ha registrado provisionalmente en el sistema
de información contable. La contabilización definitiva se realizará una vez que, previo
informe de la Intervención, sea aprobada por el Órgano Municipal competente y
comunicada su aprobación a este Servicio de Contabilidad.

I.C. de Zaragoza, a 23 de marzo de 2022,

La Jefe de Unidad,

Fdo.: Ana Ma Pérez Luzón
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"^^'Er¡!?&^a"M ÁREA DE PRESIDENCIA,HACIENDA E INTERIOR
SERVICIO DE PRESUPUESTOS

Expdte. N.°. 0021755/2022

Asunto: Aprobación del proyecto de modificación de créditos n.° 22/07/05/01 en la
modalidad mixta de crédito extraordinario y suplemento de créditos.

AL GOBIERNO DE ZARAGOZA

El objeto del presente expediente es la tramitación de la modificación de crédito
del Presupuesto de 2022, solicitada por la Consejera de! Área de Presidencia,
Hacienda e Interior el 22 de marzo, consistente en la modalidad de crédito
extraordinario y suplemento de créditos, para la aplicación del Remanente de
Tesorería para gastos generales puesto de manifiesto en la liquidación presupuestaria
municipal del ejercicio 2021. El importe de la citada modificación presupuestaria
propuesta asciende a 22.734.806,99 €, importe total de dicho remanente.

La disposición del remanente de tesorería para gastos generales como
mecanismo de financiación de modificaciones de crédito y las condiciones a las que
debe ajustarse figuran reguladas en los artículos 177 def R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el TRLRHL, y 35 a 38 del R.D. 500/1990, de 20 de abril,
regulación que recupera su vigencia al estar suspendidas las reglas fiscales en el
ejercicio 2022 para el conjunto de las Administraciones Públicas, por acuerdo del
Congreso de los Diputados de 13 de septiembre de 2021, y por tanto, no resultar
aplicables las limitaciones que establecía el artículo 32 de la LOEPSF.

Vista dicha solicitud, se han confeccionado la propuesta de modificación y la
memoria suscritas por la Consejera del Área de Presidencia, Hacienda e Interior,
según lo establecido en el art 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo
por el que se aprueba el TRLRHL, y art. 37.2 del R.D. 500/1990, de 20 de abril.

Por el Servicio de Contabilidad se ha emitido el informe que consta en el
expediente, registrando la propuesta de modificación en el sistema de información
contable.

Considerando que de acuerdo con lo establecido en los artículos 177.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el TRLRHL y
37.3 del R.D. 500/1990 , así como en la Base 7.2 de las de Ejecución del Presupuesto
de 2022, la competencia para la aprobación de esta modificación de crédito
corresponde al Pleno, para la tramitación del presente expediente debe seguirse el
procedimiento establecido en los artículos 48 y 50 de la Ley 10/2017, de 30 de
noviembre, de régimen especial del municipio de Zaragoza como capital de Aragón,
para la aprobación del presupuesto, de conformidad con la remisión que efectúan al
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ÁREA DE PRESIDENC)A,HACIENDA E INTERIOR
SERVICIO DE PRESUPUESTOS

respecto ios artículos 177 y 179 TRLRHL

La Base 5.4 de las de Ejecución del Presupuesto 2022 determina que la apro-
badón del proyecto de modificación de créditos corresponde al Gobierno de Zaragoza,
tras la cual se expondrá af público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la provincia,
durante un periodo de 15 días, durante los cuales ¡os interesados podrán examinarla y
presentar reclamaciones. Igualmente se procederá a fa apertura de un plazo para la
presentación de enmiendas por ¡os Grupos Políticos municipales, que finalizará dos
días más tarde de hacerlo ei plazo para la presentación de reclamaciones.

Una vez finalizados los plazos de exposición pública y para la presentación de
enmiendas, ¡as alegaciones recibidas y enmiendas presentadas se remitirán a la IVI.I.
Comisión plenaria de Presidencia, Hacienda e Interior, para dictamen de resolución de
reclamaciones, aprobación de enmiendas en su caso, y elevación al Pleno de la pro-
puesta de modificación resultante.

Todo eilo de conformidad con lo establecido en los artículos 11.1.h) y 14.1.b)
LC2, respecto de las competencias del Gobierno y del Pleno en materia presupuesta-
na.

En consecuencia, de acuerdo con todo lo anteriormente expuesto, y previo in-
forme de Intervención General, se eleva al Gobierno de Zaragoza la siguiente pro-
puesta de ACUERDO:

PRIIVIERO." Aprobar et proyecto de modificación de créditos número
22/07/05/01, del Presupuesto Municipal 2022 por crédito extraordinario y suplemento
de créditos por importe de 22.734.806,99 €. con cargo al Remanente de Tesorería
para gastos generales puesto de manifiesto en la liquidación presupuestaria municipal
del ejercicio 2021, según se refleja en el ANEXO que se acompaña.

SEGUNDO." Disponer la apertura de un periodo de exposición pública por un
plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de !a publicación del
anuncio en el BOPZ, durante el cual los interesados podrán examinar el expediente y
presentar reclamaciones.

Igualmente, y una vez publicado el anuncio de exposición pública, se dispone la
apertura de una plazo para presentación de enmiendas por los Grupos Políticos Muni-
cipales que finalizará dos días después de hacerlo el piazo de exposición pública se-
ñalado.

Transcurridos dichos plazos procederá ¡a convocatoria de ¡a Comisión plenaria
competente para resolución de reclamaciones, aprobación de enmiendas y dictaminar
la propuesta de modificación resultante. Dictaminada la modificación presupuestaria
por la Comisión plenaria, ei expediente se elevará a la aprobación por el Pleno, con re-
solución de reclamaciones y aprobación de la modificación.

TERCERO.- La modJfícación presupuestaria aprobada será objeto de publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, entrando en vigor en el momento en que se
efectúe dicha pubHcación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 169.5 TRLRHL;
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se remitirá copia de la misma a la Administración dei Estado y de la Comunidad Autó-
noma.

i.C. de Zaragoza, a 23 de marzo de 2022.

EL JEFE DE LA OFICINA DE APOYO A LA
UNIDAD CENTRAL DE PRESUPUESTACIÓN Y

CONTRATACIÓN,

Conforme:
EL COORDINADOR GENERAL DEL ÁREA DE

PRESIDENCIA, HACIENDA E INTERIOR

Fdos aria Agüeras Ángulo.

-":~fcll/l'PÍA
'/'-L/-lfc-UJ\ L

Fdo.: RampnlFétlre^piraI



Expdte 21.755/2022

ANEXO

MODIFICACIÓN N.°22/07/05/01

?-\

Suplemento de Créditos

Gastos servicios y actividades de programas 24.499,56

Servicios, asistencias y contratos de ¡a Dirección de Comunicación 18.083,49

Adquisición material Dirección de Comunicación 6.007,41

Servicios de Ciudad Inteligente 58.886,10

Servicio control, atención al publico y mto. salas exposiciones y museos 75.621,35

Gastos de comunidad y derramas extraoirdinarias locafes propiedad municipa! 696,79

Conservación y mantenimiento instalaciones deportivas 3.601,50

Equipamientos instalaciones deportivas 1.179,75

Mantenimiento integral edificios e instalaciones. Grupo residual 345,961,74

Energía eiéctrica 5.249.669,08

Gas dependencias municipales 549.678,33

Limpieza edificios y dependencias municipaies 557.750,49

Reparación y mantenimiento periféricos y chapa material transporte 1.694,00

Plan modernización Arquitectura (BIM, SIARQ, ISO 50001) 20.000,00

Gastos notariales y regístrales 219,33

PICH (2.1.10); Medidas seguridad y actuaciones en edificios catalogados 69.093,42

Regeneración barrios (Plu 2022-26) 1 .476,20

Adquisición suelo 201,91

Dirección y ejecución Salamero (P!u 2022-15) 8.097,32

Ejecución de cubierta parking Saiamero 296.586,52

Material y reparaciones instaiacion potabilizacion 21,13

Suministro agua ciudad 145.137,52

Conservación alumbrado pubSico 511.945,42

Ornamentación navideña 822.227,28

Reparaciones, adecuaciones y retranqueas en alumbrado público 282.920,77

Actividades y proyectos Juventud 1 .779,08

Contrato de recogida de residuos 2.488.560,99

Vestuario municipal y gestión del almacén de vestuario 39.422,78

Gastos de funcionamiento. Participación Ciudadana 5.437,35

Equipamientos e inversiones 15.367,06

Mantenimiento Parques Bomberos 30.934,13

Formación continua 3.877.64

Gastos barrios rurales 36,65

Gastos inversiones Distrito rural 30.715,72

Materiales, gtos.funcionamiento y formación. Área Servicios Públicos y 3.327,50
MovÍSSdad

2022 PHI 9291 50000 Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria (art.31 L.0.2/2012) 7.624.303,68

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

ACS

ALC

ALC

CIN

CUL

CYP

DEP

DEP

EQP

EQP

EQP

EQP

EQP

EQP

GUR

GUR
GUR

GUR

GUR

GUR

¡NF

INF

1NF

INF

INF

JUV

L1M

ORG

PCI

PCt

PEÍ

PER

RUR

RUR

SPU

2311

9202

9202

4911

3331

9331

3422

3422

9204

9204

9204

9204

9205

9207

1511

1513

1513

1511

1513

1513

1611

1611

1651

1651

1651

3371

1621

9201

9206

9241

1361

9201

9241

9241

1342

22699

22602

62300

22799

22701

21200

21200

62300

21201

22100

22102

22700

21400

22799

22604

61902
61900

60000

61907

77000

21302

22101

21300

21301

61907

22699

22700

22104

22699

62500

21200

22606

22699

61900

22699

Total Suplemento de Créditos 19.295.018,99
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Créditos Extraordinarios

2022 MER 4391 47902 Ayudas directas a la hostelería y la restauración 3.439.788,00

Tota! Créditos Extraordinarios 3.439.788.00

Total Suplementos y Créditos Extraordinarios 22734.806,99

Recursos que financian

Remanente de Tesorería 22.734.806,99

Total Recursos que financian 22.734.806,99
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>za INTERVENCIÓN GENERAL
AYUNTAMIENTO

Expediente No. 21.755/2022
No. Intervención 960-0/22

INFORME AL SERVICIO DE PRESUPUESTOS

Que emite la Intervención General en el Expediente de Modificación de Créditos del
Presupuesto Municipal 22/007/05/001 en ejercicio de las facultades que le atribuyen el articulo
177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 8 del Real Decreto 424/2017. de 28
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector
Público Local, para hacer constar

Primero.- El expediente propuesto supone la concesión de suplementos de crédito y créditos
extraordinarios por un importe total de 22.734.806,99 € financiándose mediante la aplicación de
la totalidad del Remanente de tesorería para gastos generales resultante en la Liquidación del
Presupuesto Municipal de 2021.

Segundo.- El importe de las moditicaciones propuestas se puede dividir en tres apartados:

- Suplementos de crédito por un total de 11.670.715,31 € para reponer los créditos de
2022 afectados por la atención de las obligaciones de 2021 que a 31 de diciembre
integraban et saldo de la Cuenta 413,10; atendiendo a lo propuesto por esta Intervención
General en el Informe de la Liquidación del Presupuesto Municipal de 2021 y una vez
ajustado su importe por el Servicio de Contabilidad.

- Crédito extraordinario de 3.439.788,00 para la convocatoria de "Ayudas a la hostelería y
restauración"

- Suplemento de 7.624.303,68 € en el Fondo de Contingencia.

Tercero.- Se considera suficientemente justificada la motivación de los dos primeros apartados
de la modificación de créditos propuesta; no obstante, en cuanto al suplemento del Fondo
contingencia cabe realizar dos consideraciones:

- En primer lugar, se considera que debería haberse atendido la financiación de dos
remanentes de 2021 que no pudieron incorporarse como tales por cuanto estaban
financiados con "Enajenación de suelo" ingreso que se liquidó sin desviaciones positivas
de financiación pero que se corresponden con dos obras que están en ejecución y que
carecen de cobertura presupuestaria suficiente en 2022 para atender todo el gasto
comprometido en el presente ejercicio: "Nave de Caniles" y "Avda. Tenor Fleta". A) no
utilizarse el RTGG para suplementar su cobertura presupuestaria, como procedería,
deberá realizarse con cargo a otra vía de tinanciación durante el presente ejercicio.

- En segundo lugar, se considera que destinar el resto disponible del RTGG a
suplementar el Fondo de Contingencia conlleva un riesgo en el momento de su utilización
pues sólo podrá destinarse a gastos no discrecionales, imprevistos e inaplazables y no a
atender otro tipo de necesidades que puedan surgir durante el ejercicio.

DOCUMENTO I INFORME INTERVENCIÓN | ID FIRMA I 9064530 PÁGINA | 1/2
FIRMADO POR FECHA FIRMA

JOSÉ IGNACIO NOTIVOLI MUR - INTERVENTOR GENERAL 25 do marzo de 2022



INTERVENCIÓN GENERAL

3^f

Cuarto.- La modificación propuesta ha sido informada por el Servicio de Contabilidad y
registrada provisionalmente en el Sistema de Información Contable.

Con las observaciones realizadas, puede informarse que no existe inconveniente legal en iniciar
la tramitación del Expediente de Modificación de Créditos por concesión de suplementos de
crédito y crécfitos extraordinarios 22/007/05/001 siendo el órgano competente para su
aprobación el Pleno de la Corporación.

En la I. C. de Zaragoza el día de la fecha

DOCUMENTO INFORME INTERVENCIÓN ID FIRMA | 9064530 PÁGINA 2/2

FIRMADO POR FECHA FIRMA
JOSÉ IGNACIO NOTIVOLI MUR . INTEfíVENTOR GENERAL 25 de marzo de 2022
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Asunto: Aprobación del proyecto de modifíp^ción de créditos n.° 22/07/05/01 en la
modalidad mixta de crédito extraordinario y ^üplemento de créditos.

AL GOBIERNO DE ZARAGOZA

El objeto del presente expediente es la tramitación de la modificación de crédito
del Presupuesto de 2022, solicitada por la Consejera de! Área de Presidencia,
Hacienda e Interior el 22 de marzo, consistente en la modalidad de crédito
extraordinario y suplemento de créditos, para la aplicación del Remanente de
Tesorería para gastos generales puesto de manifiesto en la liquidación presupuestaria
municipal del ejercido 2021. El importe de la citada modificación presupuestaria
propuesta asciende a 22.734.806,99 €, importe total de dicho remanente.

La disposición del remanente de tesorería para gastos generales como
mecanismo de financiación de modificaciones de crédito y las condiciones a las que
debe ajustarse figuran reguladas en los artículos 177 del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el TRLRHL, y 35 a 38 del R.D. 500/1990, de 20 de abril,
regulación que recupera su vigencia al estar suspendidas las reglas fiscales en el
ejercicio 2022 para el conjunto de las Administraciones Públicas, por acuerdo del
Congreso de los Diputados de 13 de septiembre de 2021, y por tanto, no resultar
aplicables las limitaciones que establecía el artículo 32 de la LOEPSF.

Vista dicha solicitud, se han confeccionado la propuesta de modificación y la
memoria suscritas por la Consejera del Área de Presidencia, Hacienda e Interior,
según lo establecido en el art 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo
por el que se aprueba el TRLRHL, y art. 37.2 del R.D. 500/1990, de 20 de abril.

Por el Servicio de Contabilidad se ha emitido el informe que consta en el
expediente, registrando la propuesta de modificación en el sistema de información
contable.

Por el Interventor General ha sido emitido informe de fecha 25 de marzo de
2022, en el que manifiesta que no existe inconveniente legal en la tramitación del
expediente en los términos que figuran en la propuesta de modificación; no obstante lo
cual, atendiendo lo señalado en el primer apartado del punto tercero del informe, se
considera conveniente la modificación de la propuesta, en e! sentido de proceder a la
inclusión de los importes comprometidos correspondientes a dos obras actualmente en
ejecución, minorando a tal efecto el suplemento previsto del Fondo de Contingencia de
Ejecución Presupuestaria en los correspondiente? importes,
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Considerando que de acuerdo con lo establecido en los artículos 177.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el TRLRHL y
37.3 del R.D. 500/1990 , así como éh la Base 7.2 de las de Ejecución del Presupuesto
de 2022, la competencia para la', aprobación de esta modificación de crédito
corresponde ai Pleno, para la tramitación de! presente expediente debe seguirse el
procedimiento establecido en los artículos 48 y 50 de la Ley 10/2017, de 30 de
noviembre, de régimen especial del rpunicipio de Zaragoza como capital de Aragón
para la aprobación del presupuesto, de conformidad con la remisión que efectúan al
respecto los artículos 177 y 179 TRLRHL.

La Base 5.4 de las de Ejecución del Presupuesto 2022 determina que la apro-
bación del proyecto de modificación de créditos corresponde al Gobierno de Zaragoza,
tras la cual se expondrá al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la provincia,
durante un periodo de 15 días, durante los cuales los interesados podrán examinarla y
presentar reclamaciones. Igualmente se procederá a la apertura de un plazo para la
presentación de enmiendas por los Grupos Políticos municipales, que finalizará dos
días más tarde de hacerlo el plazo para la presentación de reclamaciones.

Una vez finalizados los plazos de exposición pública y para la presentación de
enmiendas, las alegaciones recibidas y enmiendas presentadas se remitirán a la M.l.
Comisión plenaria de Presidencia, Hacienda e Interior, para dictamen de resolución de
reclamaciones, aprobación de enmiendas en su caso, y elevación al Pleno de la pro-
puesta de modificación resultante.

Todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 11.1.h) y 14.1.b)
LCZ, respecto de las competencias del Gobierno y del Pleno en materia presupuesta-
na.

En consecuencia, de acuerdo con todo lo anteriormente expuesto, se eleva al
Gobierno de Zaragoza la siguiente propuesta de ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar el proyecto de modificación de créditos número
22/07/05/01, del Presupuesto Municipal 2022 por crédito extraordinario y suplemento
de créditos por importe de 22.734.806,99 €, con cargo al Remanente de Tesorería
para gastos generales puesto de manifiesto en la liquidación presupuestaria municipal
del ejercicio 2021, según se refleja en el ANEXO que se acompaña.

SEGUNDO.- Disponer la apertura de un periodo de exposición pública por un
plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación del
anuncio en el BOPZ, durante el cual los interesados podrán examinar el expediente y
presentar reclamaciones.

Igualmente, y una vez publicado el anuncio de exposición pública, se dispone la
apertura de una plazo para presentación de enmiendas por los Grupos Políticos Munh
cipafes que finalizará dos días después de hacerlo el plazo de exposición pública se-
ñalado.

Transcurridos dichos plazos procederá fa convocatoria de la Comisión plenaria
competente para resolución de reclamaciones, aprobación de enmiendas y dictaminar
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la propuesta de modificación result^nt^. Dictaminada la modificación presupuestaria
por la Comisión plenaria, el expediente ^e elevará a la aprobación por el Pleno, con re-
solución de reclamaciones y aprobación |de la modificación.

(

i

TERCERO.- La modificación presupuestaria aprobada será objeto de publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provinciáj entrando en vigor en el momento en que se
efectúe dicha publicación, de acuerdo co'n lo establecido en el artículo 169.5 TRLRHL;
se remitirá copia de la misma a la Administración del Estado y de la Comunidad Auto-
noma.

I.C. de Zaragoza, a 28 de marzo de 2022.

EL JEFE DE LA OFICINA DE APOYO A LA
UNIDAD CENTRAL DE PRESUPUESTACIÓN Y

CONTRATACIÓN,

Conforme:
EL COORDINADOR GENERAL DEL ÁREA DE

PRESIDENCIA, HACIENDA E INTBRIOR

Fdo.: José María Agüeras Ángulo.

er G i ral
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ANEXO

MODIFICACIÓN N.°22/07/05/01
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Suplemento de Créditos

<^.
Gastos servicios y actividades de programas ' 24,499,56

Servicios, asistencias y contratos de la Dirección de Comunicación 18.083,49

Adquisición material Dirección de Comunicación 6.007,41

Servicios de Ciudad Inteligente , 58.886,10

Servicio control, atención al publico y mto. salas exposiciqn.es y museos 75.621,35

Gastos de comunidad y derramas extraordinarias locales ^opiedad municipal 696,79

Conservación y mantenimiento instalaciones deportivas ' 3.601,50

Equipamientos instalaciones deportivas 1.179,75

Mantenimiento integral edificios e instalaciones, Grupo residual 345.961,74

Energía eléctrica - 5.249.669,08

Gas dependencias municipales 549.678,33

Limpieza edificios y dependencias municipales 557.750,49

Reparación y mantenimiento periféricos y chapa material transporte 1.694,00

Plan modernización Arquitectura (BIM, SIARQ, ISO 50001) 20.000,00

Gastos notariales y regístrales 219,33

P1CH (2.1.10); Medidas seguridad y actuaciones en edificios catalogados 69.093,42

Regeneración barrios (Plu 2022-26) 1 .476,20

Adquisición suelo 201,91

Dirección y ejecución Salamero (Plu 2022-15) 8.097,32

Ejecución de cubierta parking Salamero 296.586,52

Avda Tenor Fleta (Plu 2017-46) 340.020,47

Material y reparaciones instalación potabilizacjon 21,13

Suministro agua ciudad 145.137,52

Consen/acion alumbrado publico 511 .945,42

Ornamentación navideña 822.227,28

Reparaciones, adecuaciones y retranqueas en alumbrado público 282.920,77

Actividades y proyectos Juventud 1 .779,08

Contrato de recogida de residuos 2.488.560,99

Vestuario municipal y gestión del almacén de vestuario 39.422,78

Gastos de funcionamiento. Participación Ciudadana 5.437,35

Equipamientos e inversiones 15.367,06

Mantenimiento Parques Bomberos 30.934,13

Formación continua 3.877,64

Gastos barrios rurales 36,65

Gastos inversiones Distrito rural 30.715,72

Materiales, gtos.funcionamiento y formación. Área Servicios Públicos y 3.327,50
Movilidad

2022 PHI 9291 50000 Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria (art.31 L.0.2/2012) 7.180,229,13

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

ACS

ALC

ALC

CIN

CUL

CYP

DEP

DEP

EQP

EQP

EQP

EQP

EQP

EQP

GUR

GUR
GUR

GUR

GUR

GUR

GUR

[NF

[NF

fNF

ÍNF

ÍNF

JUV

LIM

ORG

PCI

PCI

PEÍ

PER

RUR

RUR

SPU

2311

9202

9202

4911

3331

9331

3422

3422

9204

9204

9204

9204

9205

9207

1511

1513

1513

1511

1513

1513

1533

1611

1611

1651

1651

1651

3371

1621

9201

9206

9241

1361

9201

9241

9241

1342

22699

22602

62300

22799

22701

21200

21200

62300

21201

22100

22102

22700

21400

22799

22604

61902
61900

60000

61907

77000

61900

21302

22101

21300

21301

61907

22699

22700

22104

22699

62500

21200

22606

22699

61900

22699

Total Suplemento de Créditos 19.190.964,91



Créditos Extraordinarios

2022 MER 4391 47902 Ayudas directas a la hostelería y la restauración

2022 EQP 3111 62200 CMPA fase 2. Nave de Caniles.

Total Créditos Extraordinarios

3.439.788,00

104.054,08

3.543.842,08

Total Suplementos y Créditos Extraordinarios 22.734.806,99

Recursos que financian

Remanente de Tesorería

Total Recursos que financian

22.734.806,99

22.734.806,99
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SERVICIO DE CONTABILIDAD

No Expediente: 21.755/2022

- MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL NÚMERO:
2022 / 007 / 5 / 001

MIXTA: SUPLEMENTOS DE CRÉDITO Y CREACIÓN DE CRÉDITO
EXTRAORDINARIO.

A la Intervención General:

A la vista del Informe de fecha 25 de marzo de 2022 emitido por La
Intervención General, y, de la nueva propuesta de modificación recibida en el día de
hoy, se ha vuelto a registrar en el Sistema Informático Contable tal como se adjunta.

La nueva propuesta de modificación se ha registrado provisionalmente, la
contabilización definitiva se realizará una vez que, previo informe de la Intervención,
sea aprobada por el Órgano Municipal competente y comunicada su aprobación a este
Servicio de Contabilidad.

I.C. de Zaragoza, a 28 de marzo de 2022,

La Jefe de Unidad.

^_-;

Fdo.: Ana Ma Pérez Luzón
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oÎ
ü)
M̂

N

NM
ü
ri;
p;

[Si

fí,

u
H
U)

^̂
t/1

D<
Q
tí
p<

^

M
n
o

ü̂i
M̂

o^
H
QM
tí
ü

w
a
@o
M
u§
h
H
o
o
s
M
Q

w
Q
p:n
ü]
M
ü
p<
Qtófa

o
?t
U)
w
p'(^
ü
U}

fa

t^
w
o
Ü)
o
^
H
R
M
tí
ü
?
n
s
o
M
u
s.
H
h
H
o
o
£:

r4

o
o
in

t~~

o
o
N
CM

tí
H
u
H

s
yt!¿

M T-l
Q i

§o
> S H

o u
n f<
ü '>.

H f< tí
P¿; N M
W H U]
É-1 ^ £¡

H O
PQ O

W ri:
Q

wo

H
ü u

<
N

iN
M
Q
oIM
MN̂
X
ri;

n
M̂
M

o
u
w
o
o
H
u
HNM
U]

N
M̂

y
rt

I

fa
M
Q

I
fi
(M

^
o
O)
0\

I

F^
01
M

1

M
0}

^
o
M
a\

f

&<
Qi
w

I
O)
O)

in
o
fl
a\

I

ft
ex
M

I

N
N

h
s
H

s
M
t-1

H
u
0<



n
o

I
co
M

su
M
fu

h-1
o
u

oIU]
M
>-]

ps
M
ü
rf;
tí

ss

tí; ^
^i H
W Q
M M
ü tí
fr U
QN tí W
Pi Q

rt;

^ g
m p§ 6

O fc
H
Q^ oró S

M
^ w

n

tó o
te S

>1 H

M
í>

H (i;

o
Ul r-1

M
N

Qi
ffi
u

H H
w h

ül
o
H O
u ^
H W
h Ü
H Ül

W E
o

K M
M U

M
U) U]
M M
S i?.
o a
H
L?

.á<K
M
Q
MI
§
o
H
uIs
M

'<
N
o
ü>

N
w
D
o
F1
f-J:

n
H
^
H

'̂S
oo
w
n
o
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Ĥ
ü
ri;
rt

N
^
u
H
m

^̂i
ü)
M
ü
Pt
Q(?
&t

^

w
n
o

ü̂l
1-1

h-t

ô
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ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA E INTERIOR

SERVICIO DE PRESUPUESTOS

EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

El Gobierno de Zaragoza en sesión extraordinaria celebrada el día 29 de marzo de 2022, en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 48 y 50 de la Ley 10/2017, de 30 de noviembre, de
régimen especial del municipio de Zaragoza, como capital de Aragón, ha acordado aprobar el proyecto

de modificación de crédito que a continuación se detalla:

? 2022/07/05/01 del Presupuesto Municipal por crédito extraordinario y suplemento de
créditos con cargo a Remanente de Tesorería para gastos generales procedente de la

liquidación del Presupuesto 2021, por importe de 22.734.806,99 € (Expdte
0021755/2022).

Modificación de los programas
0023534/2022)

plurianuales de los ejercicios 2017 y 2022.( Expte

De acuerdo con el artículo 177.2 del RDL 2/2004, por el que se aprueba el TRLRHL, y su
remisión al artículo 169.1, dicho proyectos se expondrá al público durante un plazo de quince días
hábiles contado desde el día siguiente al de la aparición del anuncio en el BOPZ, durante el cual los
interesados, que señala el articulo 170.1 de la mencionada ley, podrán examinarlo y presentar

reclamaciones.

Transcurrido dicho plazo continuará su tramitación en los términos previstos en los artículos

48 y 50 de la Ley 10/2017, de 30 de noviembre, de régimen especial del municipio de Zaragoza como
capital de Aragón, elevándose el acuerdo al Excmo. Ayuntamiento Pleno.

El expediente se encuentra a disposición de los interesados y podrá ser consultado en formato

digital durante el plazo señalado anteriormente en la dirección ww\\. Zaragoza, es.

La presentación de reclamaciones se podrá realizar ante el Registro del Ayuntamiento de

Zaragoza, dirigidas al Servicio de Presupuestos, indicando el número de expediente correspondiente.

I.C. de Zaragoza a 29 de marzo de 2022.

El TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO AL GOBIERNO DE ZARAGOZA,
P.D. de fecha 23 de agosto de 2017,

EL COORDINADOR GENERAL DEL ÁREA DE
PRESIDENCIA, HACIENDA INTERIOR
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Tipo de persona NIF/CIF

Jurídica P5030300G

Razón Social

Ayuntamiento de Zaragoza

Datos del representante

Tipo de persona NÍF/CIF

Física 17710079X

Nombre

IM PILAR

Primer apellido

MARTÍN

Segundo apellido

1Í 1ÍGIMENEZ

Poder de representación que ostenta

! Poseo un mandato firmado por e! interesado que me habilita a realizar este trámite en su nombre

Datos a efectos de notificaciones

Medio de notificación

I Electrónica

Email

mpmarti ng@za ragoza. es

M ó vi!

II976721238

Expone/Solicita

Expone

Anuncio proyecto de modificación presupuestaria

Solicita

Anuncio proyecto de modificación presupuestaria

¿Jro



Documentación Obligatoria

Mandato de representación

En virtud de! arlfculo 5 de ¡a iey 39/2015 las personas físicas con capacidad de obrar y las personas jurídicas, siempre qi¡e ello esté previsto en

sus Estatutos, podrán actuar en representación de otras ante las Administraciones Públicas acreditando dicha representación mediante cualquier
medio válido en Derecho que deje constancia fidedigna de su existencia.

Normativa reguladora aplicable

Requisito de Vaiidez

Forma de Aportación

Fichero aportado

Fichero aportado

Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 5

https://vwwv.boe.es/buscar/act.php?i[Í=BOE-A-2015-10565

Original o copia auténtica

I Decido aportarlo yo mismo

Nombre de! fichero . Validez
^ ;'

I Anuncio^ OPZ_Proyecto Modif í | Originai
I 22_07_05_01 y Mod Plurianual 17 y
¡ 22. GZ

Nombre del fichero Validez

! AnuncioJ30P_proyecto_mod¡fjcacío j | Original
! nes i

Descripción

Mandato de representación

Descripción
!
¡ Mandato de representación

Documentación adiciona!

(*) En virtud del artículo 28.1 de la Ley 39/201 5, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los

irateresados podrán aportar cualquier otro documento que estimen conveniente

No hay ningún documento cargado |

Consentimiento y Deber de Informar a los interesados sobre Protección de Datos

1?/J He sido informado de que esta Entidad va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación que la acompaña

para la realización de actuaciones administrativas

Información básica sobre protección de datos

Responsab!e Diputación Provincial tle Zaragoza

Tramitar procedimientos y actuaciones administrativas.

Cumplimiento de una misión reafizada en interés público o en ei ejefckio de poderes públicos otorgados a esta Entidad.

Finalidad

Legitimación

Destinatarios
Se cederán datos, en su caso, a otras Ariministradones Púbiicas y a los Encargacfos del Tratamiento de los Datos. No hay previsión de transferencias a

tere e ros países.

Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información aciidoiial.

inforfnación Puede consuftarla información adiuonal y rietaiiada sobre Pfotccción de Datos en la siguiente dirección

Adicional luips://[ípz.sedelectf0!iic3.es/pi¡v¿icy

Firma

Fecha y hora de autenticación

Apellidos, Nombre

NIF/CIF

Proveedor de identidad

Sistema de identidad

Tipo de certificado

Nivel de seguridad

tp

fd sesión

29/03/202212:38

MARTÍN GIMÉNEZ, M PILAR

17710079X

Cl@>ve - Gobierno de España

Certificado cualificado de firma

Empleado público

Medio

195.57.114.75

00000yh88vrqy6bj28w250o09t9wnvkw2ai5phyehe4oim1z5h

(/1 Declaro que es cierto el contenido de este documento y confirmo mi voluntad de firmarlo


